
DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes , órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 
^OII mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
' Se publica todos los días, excepto los domingos 

O F I C I N A 8 , P E L I G R O S , 3, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO S20 

D E X>1EB A D O C E Y » B l ' R B S A S E I S 

P R E C I O D E S U S g R I P g l O N 

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio, al mes, 3 p e 
setas; trimestre, 9 ; semestre, 1 8 , y un año 3 6 . 

Oficiales futra de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semestre, 
y un año -48. 

Particulares.—En esta Capital, llevado adomicil io, SiS pesetas 
trimestre; S4r al semestre, y •48 al año, y fuera de ella, 3 5 al 
trimestre; 3 0 al semestre, y 6 0 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3 , entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes d é l a Excelentísima 
Diputación provincial, linons o fraoeión. . O'ffO peseta» 

ídem judiciales, línea o f r a c c i ó n , . . . . . . . . 1*0® —. 
í d e m oficiales ídem i d . , O'ffiO — 
í d e m particulares. . • l'SO — 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

Sn Majestad el Ray Don Alfon
so X I I I (q. D. g.), Su Majestad la 
Reina Dona Victoria Eugenia, y 
83. AA. RR. el Príncipe de Asturias 
e Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual benefioio disfrutan las 
demás personas de la Augus ta Real 
Familia. 

-MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

R E A L ORDEN 
La experiencia tiene demostrado, y 

;así se ha reconocido en disposiciones 
anteriores, la ineficacia de los precep
tos encaminados a evitar abusos y a 
garantir los intereses del público eu los 
contratos de préstamos sobre prendas; 
porque apenas publicado el Reglamen
to de 12 de junio de 1909, el espíritu 
•da lucro de aquellos a quienes más di
lectamente afectaba, bnscó, al amparo 
4e las mismas leyes Reguladoras dé la 
contratación comercial, nuevas moda-
lidades jurídicas que permitían a los 
©stübleoimientos dedicados a esta oíase 
do negocios eludir l»\s trabas impues
tas y la intervención t i tular del Poder 
público. Pese a todas las medidas idea
das para evitarlo, la situación actual 
•da hecho es que las operaciones que 
«a otro tiempo hacían las casas de 
préstamos han tomado el carácter de 
«ontratos de compra venta mercantil-, 
con arreglo a la ls t ra del Código de 
Comercio, y en vano se ha tratado de 
someterlas a las prescripciones del 
mencionado Reglamento, porque el 
modo como se verifican permite eludir 
la previsión del legislador para limi
tar el interés y garantizar los dere 
chos del prestatario que, en la nueva 
forma de contratación, se ha converti
do en vendedor en firme de los objetos 
<iae antes pignoraba o enajenaba con 

pacto de retro. Así resultan en la rea
lidad burladas todas las previsiones y 
exentas de fiscalización eficaa por par
te de la Autoridad las casas en que 
tales contratos se realizan. Por ello, 
respetando el libre tráfico mercantil , 
pero buscando manera de dar a, la 
Policía intervención en establecimien
tos donde ¿hoy no la tiene en forma 
efectiva para coadyuvarla la acción 
de los Tribunales de Justicia, parece 
prefarible, sin derogar los preceptos 
ya aludidos, dar carácter general del 
sistema implantado con buen éxito 
por disposiciones gubernativas en ciu
dades ooino Barcelona, donde el mal 
es más agudo, por lo mismo que la vi
da mercantil es m u y intensa. 

En su v i r tud , 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 

a bien disponer que provisionalmente 
y mientras no se llegue, después del 
detenido estudio que el esunto requie
re, a la reforma general de las dispo
siciones en vigor sobre la materia, 
se observen las prescripciones siguien
t e s : 

1. a Ouantos'estableoimientos o in
dustriales se dediquen a la compra y 
venta de objetos de oro, plata o plati-, 
no, con o sin piedras preciosas; relo
jes, ropas, muebles y objetos usados o 
de ocasión, llevarán necesariamente 
un libro foliado y sellado por la Auto
ridad gubernativa, en el que por or
den correlativo sentarán todas l . s 
oompras que realioen, determinando 
la fíoha de la operación, el nombre, 
apellidos, edad y domicilio del ven
dedor, la reseña del objeto compra
do y la cantidad entregada. Asimis
mo harán constar la fecha en que ven
dieron cada uno de los objetos com
prados. 

2." Dicho libro estará e n todo 
momento » disposición de los Agen
tes de la Autoridad para su examen 
e investigación del destino que pu
diera haber tenido cualquier objeto, 
el que se pondrá de manifiesto a los 

referidos Agentes cuando éstos lo 
crean necesario, para mejor compro" 
bar si es o no la prenda u objeto que. 
se busoa. 

3." Por los funcionarios de Po
licía se procederá ha hacer una re
lación de todos l o s establecimien
tos e industriales que en su respecti
va demarcación se dediqrcen a la com
pra y venta d e los antedichos ar t ícu
los, y en el oaso de la basca de cual
quier prenda u objeto, además d e l exa
men debido de q u e se ha hecho refe-
rencia, obligarán a los dueños de los 
expresados establecimientos a que, 
bajo su firma y estampando el Bello 
da la casa, manifiesten si exista o no 
en ella la prenda u objeto que se 
busca. 

4. a Los establecimientos que de
ban quedar sujetos a esta medida 
BOU: joyeros o relojeros en portal o 
tienda que tepgan el rótulo de com
prar joyas u otros objetos usados;' 
los que anuncien en ios periódicos 
de la localidad que se dedican a tales 
operaciones; las oasas de compraventa 
de joyas y ropae; los ropavejeros con 
tienda o pisr; los que se dediquen a la 
compra y venta de muebles usados, 
máquinas de coser o escribir, pianos e 
instrumentos d e mú-sioa usados y 
otros I;fectos; los puestos en los rastros 
o encantes que compren y cambien 
relojes y joyas; los comerciantes am
bulantes en joyas usadas, y todos los 
que, ssgún noticia qae pueda tener la 
Polioía, se dediquen a comprar a par
ticulares efectos de los mencionados 
u otros análogos. 

El Director General de Fegurida4 
en Madrid y los Gobernadores civiles 
en l a s provincias, así como el Gober
nador militar del campo de Gibraltar 
e n el territorio sometido a su juris
dicción, cuidarán d e l cumplimiento 
oxacto d e estas instrucciones y po
drán imponer a los infractores multas 
en la cuantía que autoriza el artíou 

lo 22 de la ley Provincial, sin perjui
cio de dar cuenta a los Tribunales 
cuándo la inexactitud en los asientos 
o en las declaraciones a que quedan 
obligados los comerciantes o cual
quier otro acto u omisión de éstos o 
B U S dependientes puedan ser constitu
tivos de delito. 

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guatde a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 ds enero de 1924-. 

El Subsecretario encargado del despacho, 

MARTÍNEZ ANIDO 
Señcr Director General ds> Seguridad, 

Gobernadores civiles de todas las 
provincias y militar del Campo de 
Gibraltar. 

SjchísFüo Civil 

Jefatura d e O b r a s públicas 

fomento.—Expropiaciones 
Transcurrido con e x c e s o e l plazo do 

V e i n t e días que hubo da fijarse en e l 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provinoia nú
mero 289, correspondiente al 4 de d i 
ciembre último, para que los propieta
rios interesados en el expediente de 
expropiación forzosa de terrenos en el 
término municipal de Valleoas, para la 
construcción de una vía da enlaoe del 
depósito de máquinas con el h a z de 
clasificación de la estación de Madrid 
por la Compañía d« los íerrocsrriHs 
de Madrid a Zaragoza y a Alicante, 
pudieran presentar las reclamaciones 
que considerasen pertinentes contra la 
necesidad de la ocupación que se in
tenta de tales fincas, s in que conste 
que ninguno de l o s referidos propieta
rios haya h e c h o uso de su derecho, 
cosa además acreditad*, por comunica
ción de la Alca!día. de Vallecas de fe
cha 30 de enero úít>mo, pste Gobierno 
Civil ha resuelto, de conformidad con 
lo dispuesto sn la vigente ley de Ex
propiación forzosa de 10 do enero de 
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1879 por cansa de utiìid&d pública y 
en el Reglamento dictado para su eje
cución, deelarar la necesidad de la ocu
pación de los expresados terrenos para 
las obras que antes se mencionan. 

Lo que se haca público por el pre
senta B O L E T Í N O F I C I A L en cumplimien
to de lo prevenido en el artículo 25 del 
Reglamento para la ejecución de la 
-vigente ley de Expropiación forzosa, 
con el fin da que 'os propietarios inte
resados, cuya relación nominal rectifi
cada se publicó en el B O L E T Í N O F I C I A L 

del ya citado día 4 de diciembre úl t i 
tuo, puedan, en el caso de no estar 
conformes con este acuerdo, utilizar 
contra el mismo, dentro de un pinzo 
de ocho días, ^1 recurso de que hace 
referencia e¡ artículo 19 de la tantas 
veces citada ley de Expropiación for
zosa. 

Madrid, 1.° de febrero de 1924. 
El Gobernador, 

El Duque de Tetuán 
(D.—-21) 

Fomento --Automóviles 
Don José Gómez Jisbaldo. vecino de 

Madrid, solicita del Gobierno Civil 
d e esta provincia autoriaación para 
establecer un servicio público de con
ducción d* viajeros en automóvil en
t re Madrid y San Sebastián de los 
Reyes, pasando por Aloovendas, con 
el de marca «Grsy», M-18.294. 

Lo que de conformidad con lo dis
puesto en el apartado O del artícu
lo 3.° del vigente Reglamento para la 
circulación de vehículos con motor 
mecánico por las vías públicas de Espa
ña, de 23 de julio de 1918, se anuncia 
en este periódico oficiftlj para que en 
el plazo de ocho días, contados desde 
la publicación de este anuncio, puedan 
presentarse las reclamaciones que se 
crean oportunas, en la Jefatura de 
Obras Púb icas d* esta provincia, 
plaza de la Independencia, número 8, 
y horas de las once a las trece. 

Madriá, 31 da enero de 1924. 

E l Gobernador Civil, 
El Duque de^ Tetuán 

' (A*.—185) 
«=3¡S»=-

OANA.L n a I S A B E L I I 

Declarada la necesidad de !a ocupa
ción de los terrenos que han de expro
piarse en el término municipal de El 
Fa rdo por e i Canal de Isabel TI, con 
motivo de la construcción del nuevo 
canal da conducción, trozo 2.°, según 
acuerdo publicado su el B O L E T Í N O F I -

O ' A L número ' ¿80 , correspondiente al 
día 2B de .noviembre último, y habien
do de procedesse a la fijación y medi
ción de dichos terrosos, Be svisa por 
el presente anuncio a los propietarios 
interesados que expresa la relación in
serta en el mencionado periódico ofi-
«ial del día 13 d e noviembre de 1922, 
para que en el término de ocho días 
comparezcan acte U Alcaldía de El 
Pardo , por sí o par apoderado en for
ma, a fi« de designar pan to que los 
xepresente ; debiendo advertir que di

cho perito ha de reunir las condicio
ne» exigidas en el artículo 21 de Ja 
vigente ley de Expropiación forzosa y 
en el 32 de su Reglamento, y que no 
reuniendo dichas condiciones o no ha
ciendo la designación en el término se
ñalado, se entenderá que se confor
man con el perito que ha de represen
tar a la Administración. 

Madrid, 29 de enero de 1924. 
El Gobernador, 

E l Duque de Te tuán 
(O.—37) 

Inspección Provincial de Sanidad 
C I B C U L A B 

Al objeto de conocer en todo mo
mento el estado sanitario de la provin
cia de mi jurisdicción para combatir en 
su origen y comienzo los focos de 
enfermedades infeoto-contagiosas ^ue 
pueden sobrevenir y evitar su propa
gación en defensa de la salud pública, 
he creido conveniente facilitar la de
nuncia de todos los casos confirmados 
y sospechosos de dichas enfermedades 
para que los médicos en general no 
eludan, según vienen haciéndolo con 
excesiva frecuencia, la obligación que 
sobre este part icular les incumbe, así 
oomo también estimular el celo y dili
genciando los," funcionarios adscriptos a 
esta'Inspecoión o dependientes de ella, 
de cuya cooperación y ayuda depende } 

en gran parte , el éxito de la labor sa
nitaria que en este orden me propongo 
realizar. Por todo lo cual, en uso de las 
atribuciones que la Ley me confiere, 
he acordado: 

1.° Recordar a todos los médicos 
libres de esta provincia que las enfer
medades transmisibles, cuya declara
ción es obligatoria según lo dispuesto 
en Real decreto de 10 de enero de 1919 } 

son las comprendidas ea los siguientes 
grupos: 

A) Exóticas o pestilenciales.—Pes
te, cólera y fiebre amaril la . 

B) Infeociones comunes. — Tifus 
exantemático, disenteiía¿fiebre tifoi
dea, verioloidey varicela, difteria, es-
carlatina, sarampión, meningitis cere-
bro-espinal, septicemia, especialmente 
la puerperal, coqueluche, gripe, tuber
culosis, parálisis infantil, lepra y tra
coma, atí como las escolares de origen 
parasitario. ^ 

2.° Que los módicos con ejercicio 
en los pueblos de esta provincia po _ 

dráu da r cuenta, directamente, al Sub" 
delegado da Medicina de su demarca, 
cióa, así como do las medidas profilác
ticas adoptadas. 

3.9' Que los Módicos con ejercicio 
en Madrid podrán hacer lo también di
rectamente a esta Inspección Provin
cial de Sanidad. 

4.° Que lus Inspectores municipa
les de Sanidad de los pueblos de la 
p rov inoa d a r á n inmediata cuenta de 
los casos de enfermedades contagiosas 

-que hay*n llegado a su conocimiento 
y de las medidas profilácticas adopta
das a los Subdelegados correspondien
tes, sin perjuicio de atenerse a las ins

trucciones qu í de ellos^ reciban con 
posterioridad. 

5.° Que los Subdelegados de Medi-
oinf de la Capital y su provincia co
municarán con igual premura a esta 
Inspección los cssos que les hayan sido 
denunciados y las instrucciones dadíss 
sobre los misinos, e informarán sobre 
la resistenoia o negligencia a que a 
llevarles a cabo observaren por parfce 
da los particulares o de las demás Au
toridades y funcionarios al servicio de 
la Sanidad, 

S.° Tanto en esta Inspección Pro 
vincial oomo en el Colegio Oficial de 
Médicos de Madrid se facilitarán, gra-
tuitamemte, tarjetas sanitarias a cuan
tos Médicos las soliciten. 

7.° El incumplimiento de los pre
ceptos mencionados será sancionado 
inexorablemente oon arreglo a las 
disposiciones legales en vigor. 

Madrid, 25 de enero de 1924. 
(Núm. 443) 

F A B R I C A N A C I O N A L 
DE L A MONEDA. Y T I M B R E 

A N U N C I O 

El di* 29 de febrero próximo, a las 
once de la mañana, se celebrará en mi 
despacho de esta Fábrioa subasta pú
blica para contratar el suministro de 
papel oon destino a elaboración de re

cibos p a r a la exacción de tributos a 
cargo de la Dirección General de Con
tribuciones que necesita esta Fábrica 
durante el ejercicio económico 1924 25.. 

Lo que se anucoia para que las per
sonas que deseen tomar parte en la su
basta puedan examinar el pliego da 
condiciones que estará de manifiesto 
en el Negociado correspondiente de 
este Establecimiento que se publioa a 
continuación. 

Para tomar parte en la subasta será 
requin to indispensable presentar, has
ta el día hábil antes del señalado par& 
la misura^, en el Registro de la Fábrica, 
durante l a s horas de oñ-nua, de diez a 
trece, ademái del pliego de proposi
ción ajustado al modelo que se inserta, 
otro que contenga el resguardo qua 
justifique haber constituido en la Caja 
General áe Depósitos 1» cantidad de 
1.000 pesetas en metálico o en valores 
admisibles para fianzas, computándose 
su valor según los preceptos legale» 
vigentes. 

Pliego de condiciones para adquirir, por 
subasta pública^ papel con destino a 
la elaboración de recibos para la 
exacción de tributos a cargo de ia 
Dirección General de Contribuciones 
que se considere necesario para el ser
vicio de esta Fábrica durante el ejer
cicio económico de 1924 25. 
Primera . La cantidad que, en su 

caso, habrá de suministrar el contra
tista, como oonsigHttO 'ón ordinaria du
rante el período de tiempo que com
prende este contrato, será la de las 
clases y colores qua a continuación se 
expresan: 

C L A S E S T A M A Ñ O S 

Blanco oontinuo 88 X 128 cru. 
Industrial rosa « 88 X 128 — 
Carruajes de lujo (Azul celeste) . . . . . . . . . 88 X 1*̂ 8 — 
Casinos, eto. (Viole ta) . . , 88 X 128 — 
Utilidades (Habana) . . . . . . / 1 . . 88 X 128 — 
Papel hilo • 435 X 4 1 & W m 

N U M E R O 
de resmas 

2.800 
145 

3 1/4 
1 1 / 2 

11 1/2 
76 

| Segunda, Si las necesidades del 
I servicio ló exigiera, la Administración 
I de la Fábrica podrá pedir, y el contra

tista deberá suministrar, al precio de 
contrata y en concepto de consigna
ción extraordinaria, h a 9 t a un 50 por 
ICO de aumento sobre la cantidad fija
da en la cláusula anterior como consig
nación ordinaria. 

.Del propio modo, si por reducción 
de las labores o por otra causa cual
quiera, no fuese precisa la totalidad de 
la consignación ordinaria, la Adminis
tración de la Fábrica podrá reducirla 
en la cuantía que estime necesaria, sin 
derecho a indemnización alguna por 
parte del contratista, entendiéndose B U 
tal caso limitido el suministro a la 
cantidad de resmas qus representen los 
pedidos que haga aquélla durante la 
vigencia del contrato. 

Tercera, Las condiciones técnicas 
que habrá de reunir el papel, tanto 
continuo como el de hilo objeto de 
suministro, serán las siguientes: a) De 
fabricación nacional igual al de las 
muestras tipo unidas a este pliego, es
tará perfectamente glasado y, encola 
do a la cola vegetal, b) La pasta em
pleada estará bien dtisfiíawhada, refina
da, depurada y perfectamente distri
buida a fin de que el espesor de. Jas 
hojas resulte uniforme, sin que tenga 
substancia mineral s lguna que au
menten el peso natural de sus propias 

materias, o) Las resmas del p s p e l ha
brán de tener precisamente 5C0 plü-gos 
ú t i l e s / E l peso de cada resma, sin cu
bierta ni envoltura, seiá de 40 kilogra
mos, en las de continuo y de siete en 
las de hilo, d) La resistencia mínima a 
la rotura por traooión del papel conti
nuo, tanto blanco oomo de color, apre
ciada en una banda de 15 n^/m de an
cho por 180 de largo, debe ser de un 
kil¡ gramo 600 gramos, no podiendo 
exceder e! alargamiento d<4 3 por 100. 
e) La resistencia mínima a la rotura 
por tracción del papel de hilo, apre-
oiada en una banda da 15 milímetros 
de anoho por 180 de largo, debe ser de 
oinoo kilogramos, no oudíendo exce
der el alargamiento del .3 por 100. 
f) Et espesor uniforme de cada pliego 
será de 68 milésimas de milímetro 
pa.ra el papel continuo, y de H5 milé
simas de milímetro pora el papel de 
hilo, g) El mayor peso qué resulte so
bre el señalado, no Berá impedimento 
para el recibo del papel, pero será 
desechada toda resma que no llegue 
al tipo establecido, aun cuando p o r lo 
demás fuera admisible, no pudiendo 
compensarse la falta da peso de tina 
resma con lo que exceda de otra, h) 
Igualmente será d e s e c h a d o el papel 
que no tenga las dimensiones señala
das en la cláusula primera, o que no ex
cedí, de ellas en más d e 5 miiiim tros de 
ancho o de largo, así como aquel en 
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que el grueso do las hojas resulte me» 1 
ñor que el fijado y no f?ea uniforme, | 

Las J u n t a s reconocedoras harán 
constar en I Í S act¡ss los motivos en 
que fundan sus decisiones. 

Sexta: Sí el contratista nn repnsie-
se las cantidades de papel desechado 

debiendo eneayai se por medio del pa 
símetro para determinar el espesor de 
¡as hojas1, i) Tampoco se admitirá -el 
papel que ensayado y a n a l m d o acuse \ en los plazos fijados enVcondic ión 4 » 
Ja presencia de cloro en evitación de incurrirá, independientemente de las 
lo cual 1«8 Pastas deberán lavarse con | demás responsabilidades que hava 
gran cantidad do agua para arrastrar f lugar a ex ig i r l e / en la multa d* un 5 

Los pf--ctos de esta declaración se- j la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N Oli
lán: 1.° La pérdida de la g a r a n t í a o j O I A L de la p r o v i n c i a , cuyos c o r r e s p o n -
d e p ó s i t o d e l a subasta, que pasará des | dientes recibos presentará antes d e l 
d e luego a ser propiedad del Estado I otorgamiento de la escritura, y el pago 
como isidemnización del perjuicio oca- j de los impuestos de dereohos reales y 
s i o D a d o por ia demora e n el servicio, j 1 Timbre. 
2.° La celebración de nuevo r e m a t e i Déoiiaatereera. Se entenderá síem-
bajo las mismas condiciones pagando ^ p r o implíoita en todo contrato admi-
el primer ramatante la diferencia del | n i s t raúvo la condición de que t.idas 
primero ai segundo. 3.° No presentan- | j a s cuestiones a las cuafes dé origen 
dosa proposiciones en B1 nuevo, la Ad- j q U G n o puocían resolverse por las dia-

oon ella el exceso de cloro libre o hi- | por 100 del valor a precio de contrata 
poelorito que pudieran contener; el que f de lo que hubiere dejado de reponer. 
contenga pasta aglutinada, cuerpos ex- j Estas multas le serán i «i puestas por | ministracsón ejecutará el servicio por \ posiciones especiales sobra contra ta-
traños, manohns o piqueras, no esté f la Administración de la Fábrica en los f 
bien encolado o satinado, tenga un qo- I casos en que procedan y se harán efeo 
lor distinto de I H S respectivas mués 
tras o contenga en sa masa substan
cias minerales, añadidas para aumen
tar su peso, bastando euxiquisra de 
loa defectos expresados.para desechar 
el papel. 

Cuarta. El contratista verificará 
lus entregas en la Fábrica dentro dé 
los senta días siguientes al et> que se le 
uotifique la adju hcación definitiva del 
servicio del parel qae constituye la 
consignación ordinaria y dentro de 
cuarenta 'lías siguientes al en que reci
ba el pedido de la extraordinaria. 

El papel será reconocido para su 
admisión en dicho establecimiento a 
presencia del contratista o persona 
que legalmente le represente, p o r u ñ a 
Junta compuesta del segundo Jefe de 
la misma, del In terventor y del Jefa 
déla Seooión facultativa, y si fuera 
desechado en todo o en parte quedará 
obligado aquél a retirar inmediata
mente el que resultase inadmisible y 
sustituirlo en el término da treinta 
días p >r otro que reúna lus condicio
nes enumeradas en la cláusula 3 . a j 

El resultado del reconocimiento se \ 
hará constar en acta que susoribirán ( 
los reoonocedores. expresando si ha \ 
concurrido o no al acto el contratista § 
o su representante. 

Cuando no concurran se hará el re 
conocimiento sin su presencia, enten \ 
aiéndose que acepta el contratista el I 
resultado que ofrezca, si bien habrá de { 
notificársele el acuerdo de la Jun ta | 
reoooocedora. f 

El contratista deberá entregar el j 
papel embalado en fardos, progidos 
con cabazisB completas de t&blas, no 
admitiéndose las cabezas formadas con 
emparrillados de tablas, para evitar 
que pueda deteriorarse el papel duran
te el transporte. 

Quinta. Si el contratista o su re
presentante asistieren al acto y no es • 
tuvieran conformes con la calificación 
de la Junta , podrá el primero acudir 
ante la Administración de la Fábrica, 
en el término de tercero día, oontado 
desde el día siguiente al del reconoci
miento, exponiendo c u a n t o estime 
pertinente en orden a la forma en que 
aquél se hubiese verificado y al acuer
do adoptado; y el expresado Centro, 
en su vista, dispondrá la admisión o 
desecho del material presentado o la 
práctica de un nuevo reconocimiento 

tivas en papel de pagos al Estado. 
Séptima. La Fábrica podrá adqui- | 

r ir por todos los medios, de cuenta y I 
riesgo dei contratista, el papel que i 
éste hubiese dejado de reponer dentro s. 
de Jos plazos qnn quedan fijados. | 

Para est<*8 adquisiciones procederá \ 
como única formalidad el aviso al con- ? 
tratista, por si quisiera presenciar las 
compras. Si no asistiese, se entenderá 
que acepta la cuenta que rinda la Fá
brica. 

Si les compras resaltasen a vsn pre
cio mayor que el de contrata, 'abonará 
el interesado la diferencia; y si fu*>se 
menor, no tendrá derecho a exigir can
tidad alguna. Tampoco tendrá derecho 
a presenciar li;B reconocimientos riel 
papel que s^ adquiera en tales casos. 

Octava. El importe de las diferen
cias o excesos de precio a que se relie 
re la condición precedente Jo abonará 
el contratista en el término de cuatro 
días, contado desde e! siguiente al en 
que se le requiera al p .g >; si no lo ve
rificara, se tomará de su nansa la can
tidad necesaria, quedando obligado a 
reponerla en los diez días siguiente?; y 
si no lo hiciera se declarará la resci
sión del contrato. 

« También será c a s o de rescisión 
f cuando la fianza o la parte que queda-
I re de ella faera insuficiente para que 
I el. Estado se cobrase de tales dife

rencias. 
Novena. Si por cualquier causa o 

pretexto el oontratis£a hiciese abando
no del servioio, se declarará también 
la rescisión del contrato, celebrándose 
al efecto nueva subasta o coticurso, y 
haciéndose mientras tanto el servicio 
por Administración. 

La diferencia en más del coste y gas
tos del papel que adquiera la Fábrioa 
antes de empezar el nuevo contrato, y 
del que en virtud de éste se reciba, se 
cubrirá con la fianza, con los créditos 
que resulten a favor del contratista 
procedentes del actual y con la canti
dad que en venta produzcan los bienes 
que al efecto se le embargarán, en los 
términos preecriptos en el artículo 61 
de la vigente Ley de Contabilidad. 

Si los precios de la nueva subasta 
fueran más bajos, no tendrá derecho 
el contratista a reclamar la diferencia. 

Se considerará abandonado el servi
cio, a los efectos prevenidos en esta 

por los mismos funcionarios que efec- condición, s iempre que el c o n t r a c t a 
tuaron el anterior o por otros que de- I * ™ e m u l f c a d o P o r t « 0 « a v e z > - d e ? o n -
signará al efecto, debiendo en este 
caso concurrir también los primeros, 
y una vez efectuado este segundo re-
conocim-.euto, cuyo resultado se con
signará en la oportuna acta, resolverá 
io que estime conveniente, notifican-
dos-j dichos acuerdos al contratista, 
los que serán ejecutivos y apurarán la 
vía gubernativa, si ¡a cuantía del pa
pel desechado, al precio de contrata, 
no excediese de 8.000 pesetas, pues, en 
otro caso, podrá entablar oontra elios 
el oportuno recurso ante el Tribunal 
Gubernativo del.Ministerio de Hacien
da eo el plüso de quince días, compú
ta lo legalmente. 

formidad con lo prevenido en la cláu
sula 6. a o no entregase el material 
dentro de los plazos fijados en la 4. a 

La declaración d» resoisión llevará 
consigo la pérdida de la fianza. 

Queda obligado el contratista a cum
plir las condiciones de este pliego y a 
responder de cualquier falta de lo* es
tipulado, a tenor de lo prevenido en 
las disposiciones vigentes. 

Cuando el contratista no cumpliese 
con las condiciones qua debe llenar 
para la celebración dei e ntrato o im
pidiese que éste tenga efcáto en el tér
mino señalado, se anulará el remate a 
su costa. 

su cuenta o por contratación direot», 
reepondisndo el rematante de! mayor 
gasto que olio o c a s i o n e cou respecto a 
su proposición, todo conforme con lo » 
dispuesto en. el artículo 51 de la vigen-' 
te ley de Administración y Contabi
lidad. 

Décima, Los pagos al contratista, 
deducidos los impuestos que los gra
ven, se verificarán por la Tesorería de 
ia Fábrica, por el importe de i papel 
qua entregue cada mes, formándose al 
efecto por la misma la correspondien" 
te cuenta justificada para la e x p e d í " 
ción de l libramiento por la Ordenación 
de Pagos del Ministerio de Hacienda 
con aplicación al crédito consignado 
en la sección 11, Capítulo X X I , ar
tículo 7,° del Presupuesto vigente, o al 
que s e fije para este servicio en el s i
guiente. 

Para el percibo de las cantidades 
que devengue el contratista, tendrá 
éste obligación de presentar los reci
bos que acrediten hallarse al corrien
t e en el pago de los impuestos corres 
pocdientes, y e n el de las cuotas pa
tronales, del retiro obrero e n su caso, 
y se subordinará a IAS reglas estable 
cidaB para el pago a los demás contra
tistas de servicios públicos. 

•Undécima. E l que resulte contra
tista afianzará el cumplimiento del 
servicio, constituyendo e n la Caja ge
neral de Depósitos, e n concepto de ne
cesario a disposición del Administra 
d o r de la Fábrioa Nacional de Moneda 
y Timbre, el 10 por 100 del importe 
que ai precio en que haya ofrecido en
tregar cada resma de papel represente 

ción admiuistrativa, se dilucidarán 
por las reglas de Derecho común. 

Décimacuarta. Puesto en ejecu
ción este contrato, y no antes, podrá 
el contratista ceder el servioio, en 
cuyo caso serán circunstancias indis
pensables par* su validez: que el ce
sionario léúoa todas las 'eo ¡adiciones 
que en el presente pliego se exigen; 
que el mismo haga constar de una 
manera solemne BU aceptación, y que 
la cesión se apruebe por el excelentí
simo Señor Ministro de Hacienda, 
quien podrá o n ) concederla sin expre
sar causa. Aprobada, en su ca^o, la 
cesión y firmada la escritura pública 
que con tal motivo deberá otorgarse, 
quedará el cedente i elevado da res
ponsabilidad para con la Hacienda. 
Los gastos que origine la escritura de 
cesión serán todos de cuenta del ce
sionario. 

Décimaquinta. E l contratista no 
tendrá derecho a pedir aumento del 
precio estipulado, indemnización o au
xilio, sean cualesquiera los motivos en 
que se fundase, y se someterá en todas 

. las cuestiones que se susciten sobre el 
cumplimiento del servicio, cuando nq 
se conformase con las disposicisnes 
administrativas que se dioten, a lo que 
se resuelva en la vía contencioso-
administrativa, a la que podrá recurrir 
contra aquéllas, siempre que faesé 
procedente dicha jurisdicción, renun
ciando, desde luego, ai fuero de su do
micilio, incluso al de extranjería, no 
sólo para todos los casos en que sea 
preciso proceder ejecutivamente para 
obligarle al cumplimiento de lo esfci-

l a c a n t i d a d q u e c o m o m á x i m u m p u e d a ? P n l a d o > ? x 1 a a también para todaa l a s 
pedirse como consignación ordinaria 
durante el contrato. Dicho depósito 
se efectuará en metálico o en efectos 
de la Deuda con interés admisibles 
para fianzas, con arreglo a las disposi-
nes vigentes; entendiéndose que el de
pósito constituido para licitar no po
drá formar parte de la fianza definitiva 
si nuevamente no se constituye como 
tal fianza a disposición del Adminis
trador de la Fábrica* 

Esta fianza no podrá devolverse 
hasta que a la terminación dei contra
to se practique la liquidación definiti
va del mismo y se justifique que el 
contratista se halla exento de respon
sabilidad para con la Hacienda por lo 
referente al mismo y a sus incidencias. 

Duodécima. El contratista consti
tuirá la fianza de que trata la condi 
ción anterior dentro de los quince días 
siguientes al en que se le comunique { 
la adjudicación definitiva del servicio-; 
y otorgará la correspondiente escritu- i 
t a pública dentro de otro plazo de 

incidencias a que pudiera dar lugar 
este contrato. 

Décimasexta. Si el adjudicatario 
falleciera durante la vigencia del con-

) trato, se considerará éste rescindido 
í sin necesidad de declaración expresa, 
; a no ser que sus herederos ofrecieran 
I llevarlo a cabo bajo las condiciones 
\ estipuladas en este pliego y la Supe-
* rioridai aceptara tal ofrecimiento, sin 
| que su acuerdo, cualquiera que fuese, 
; pudiera ser objeto de recurso alguno 
[ por parte de ¡os interesados. 
| Si se estimase conveniente la oonti-
| nuaoión del contrato, se otorgará la 
i correspondiente escritura de subróga
la ción, cuyos gastos y los impuestos 
) correspondientes serán de cuenta de 
I los interesados, haciéndose constar en 
[ ella que la fianza constituida por el 
{ causante quedaba, afecta a cuantas 
| responsabilidades hubiese contraído y 

a las que en lo sucesivo resultaran a 
sus sucesores por vir tud de la sub
rogación. 

Déeimasóptima. Se entenderá que treinta días, oontado desde el siguíen- ¡ 
te al en que se le comunique la apro- } forman parte de este pliego para las 
bación de la minuta que con dicho ob- | resoluciones da todas Jas_ cuestiones 
jeto remitirá al Notorio que haya de | que en su aplicación pudieran^susci-
autcrizarla, siendo de su cuenta los 
gastos do dicha escritura, cuya prime
ra copia acompañada de dos simples, 
deberá remitir & la Administración de 
la Fábrica. 

Serán también de cuenta del rema
tante los gastos que origine la inser
ción de los anuncios para la subasta en 

tarso, el Keal decreto da 27 de febrero 
de 1852, la Instrucción de 15 de sep
tiembre díd mismo año, en cuanto 
fueren aplicables, y la antedicha ley 
de Contabilidad de 1.° de julio de 1911. 

Dóoimaootava. El contrato a qua 
sa refiere el presente pliego de condi
ciones, se celebrará con arreglo a la 
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ley de 14 de febrero de 1907, no admi
tiéndose, por tanto, proposiciones en 
que no se ofrezoa suministrar material 
de producción naoional, y s e oonsida 
rarán formando parte del mismo los 
artículos dfl Reglamento d$ 26 de 
jalio de 1917, diotado para la e j e c u 
ción de dicha ley, que a continuación 
se insertan: 

«Artículo 10. Cuando se haya ce
lebrado sin obtener postura o preposi
ción admisible una subasta o un con
curso sobre materia reservada a la 
producción nacional, se podrá admitir 
concurrencia de la extranjera e-n la se 
guada subasta o en el secundo concur
so que se-convoque con sujeción al 
mismo pliego de condiciones que sir
vió de base la primera vez. 

Artículo 11. En la segunda su
basta o en el segundo conourso pre
vistos en el artíouio anterior, los pro 
ductos nacionales serán preferidos en 
ooacurrenci* con los productos extran
jeros excluidos de la relación vigente, 
mientras el precio de aquéllos no ex 
oeda al de éstos en más del 10 por 100 
del precio que señale la proposición 
más módica. 

Siempre que el contrato comprenda 
productos incluidos en la relación v i 
gente y productos que no lo estén, los 
piiegcs de condiciones y las proposi
ciones los agruparán y evaluarán por 
saparaclo. E n ta les -cont ra tos la pre
ferencia del producto nacional esta
blecida por el párrafo preoedente, 
cuando éste fuese aplicable, cesará s i 
la proposición por ella favorecida re-
guita onerosa en más del 10 por 100, 
computando sobre e l menor preoio d8 
los productos no figurados en dicha 
relación anual. 

Ar t . 12. En todo caso las proposi
ciones han de expresar los precios en 
moneda española, entendiendo-e por 
caenta del proponente los adeudos 
arancelarios, en su caso, ios damas im
puestos, los transportes y cualesquie
ra otros gastos que se ocasionen para 
efectuar la entrega según las condi
ciones del contrato. 

Art . 13, Siempre que productos 
nacionales sean objeto de contrato ad
ministrativo, el adjudicatario deberá 
consignar los establecimientos propios 
o ajenos de donde aquéllos hayan de 
provenir. 

A i t . 14. Las autoridades y los fun
cionarios que o t o r g u e D cualesquiera 
contratos para servicios u obras públi
cas, d e b e r á n cuidar d e que copias li
terales de ia es contratos sean c o m u 
nicadas inmediatamente después de 
celebrados en cualquiera forma (direc
ta, concurso o subasta), a la Comisión 
Protectora d e l a Producción Nacio
nal,» 

Décima novena. E l contratista re 
pondrá en el plazo de ocho días los 
pliegos que faitea para el completo de 
los quinientos que deba tener cada res 
ma y los que en virtud de certificación 
del Interventor de la Fábrica, visada 
por el Administrador de la mism», 
aparezcan de distintas dimensiones de 
las marcadas, o s e a n defectuosas, 
cuyas circunstancias se advierta al 
abrir las resmas para hacer aplicación 
del papal en los talleres del Estable
cimiento. 

El papel que por estos conoeptos re
sulte inadmisible, será devuelto al 
contratista, que lo extraerá de la Fá
brica en el expresado término de ooho 
días. 

Reglas para la subasta 
1. a La subasta se verificará en la 

Fábrica Nacional de la Moneda y Tim-

; bre el día y honi que se fije en los 
; anuncios que al efecto se publicarán 
i en la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O P I 

j CiAi, de esta provincia, y por carteles 
\ en los sitios de costumbre, con la anti

cipación de veinte días, a tenor de lo 
dispuesto en las disposiciones vigen
tes . 

' 2 . a Durante el plazo señalado en 
i los anuncios y en las horas hábiles de 

oficina, estará de manifiesto en la Fá
brica Nacional de la Moneda y Tim
bre el pliego de condiciones, y en el 
Registro general de dicho Estableci
miento se admitirán en las horas ordi
narias de oficina hasta el día anterior 
hábil ai señalado para la subasta, los 
pliegos que presenten los licítadores. 

3 * La referida oficina-registro s e 
ñalará a cada pliego de proposición el 
número de orden que le corresponda y 
expresará el día y hora de su presen
tación, entregando al interesado, aun
que no lo pidiese, un recibo de aquél, 
así como del otro pliego que debe 
acompañarse al de proposición y ha
brá de contener el resgnardo'del depó
sito y los demás documentos necesa
rios para tomar parte en la subasta. 
Dichos pliegos deberán entregarse ce
rrados a satisfacción del que los pre
sente y firmados por el lioitador en los 
sobres respectivos, haoÍ3ndo constar 
en ellos que se entregan intactos o las 
cirounstanoias que para su garantía 
juzgue conveniente consignar. U n a 
vez entregados los pliegos no podrán 
retirarse, pero del de proposición po-
prá presentar varios el mismo lioita
dor, dentro del plazo y con arregló a 
las condiciones anunciadas. 

4. a Las proposiciones se redactarán 
con arreglo al modelo inserto a conti
nuación de este pliego; irán extendi
das en papel timbrado de la clase 8. a , 
y estarán suscritas por las personas o 
entidades l idiadoras o por quien se 
halle autorizado para ellas en forma 
legal para el expresado fin. 

S." A las proposiciones se acompa
ñará, en pliego aparte, los siguientes 
dooumentos:=a) E l resguardo de la 
Caja General de Depósitos que acre 
dite haber constituido en la misma 
uno de 1.000 pesetas en metálico o en 
valores admisibles para fianzas, com
putándose su valor según 1< s precep- \ 
tos legales vigentes =b) Un dooumen-
to que, de manera fehaciente, justifi
que que ios proponentes figuran inserí 
tos en la matrícula de la Contribución 
industrial, por industria o comercio que 
oomprenda ©i artículo objeto del su
ministro, o en el Registro de la de 
Util idades, en su caso .=e) Y los que 
tengan el concepto legal de Patronos, 
una certificación acreditativa de que 
vienen cumpliendo las disposiciones 
del Real decreto de 21 de enero úl t i 
mo y demás posteriores sobre retiros 
obreros. 

6.* E n las solicitudes de proposi
ción habrá de expresarse, con letra, 
sin enmieeda ni raspadura, el precio a 
que se compromete a entregar cada 
resma de papel contratado, de las con
diciones establecidas, consignando di
cho preoio por pesetas y oóntimos de 
peseta, sin agregar ninguna condición! 
eventual que altere, amplía o modifi- j 
que las consignadas en este pliego. j 

7." Al acto de la subasta deberán 
concurrir los pro ponen tes exhibiendo 
su cédula perennal, o, en su defecto, 
las personas que les representen para 
dicho fin, con poder bastante, a juicio 
del Abogado del Estado que forme 
parte de la Jun ta de subasta. 

Los apoderados deberán, igualmen
te, exhibir su cédula personal. i 

8." En el día y hora señalados se 
celebrará la subasta ante una J u n t a 
presidida por el Administrador de la 
Fábrica o funoionario en quien dele
gue, y de la que formarán parte el In
terventor, el Jefe do la Sección Facul
tativa y el Abogado del Estado ads
crito a dicho Establecimiento, con asis-
tenoia'de Notario público, que levan
tará y protocolizará, el acta, librando 
testimonio de ella. 

I 9 . a E l tipo de precio máximo que 
' por cada resma de papal de las condi-
| ciones que se detallan en la cláusu-
[ la 3.* de este pliego abocará la Ha-
• oienda, y que ha de servir de norma 
I psra el remate, se señalará por el ex-
| celentísimo señor Ministro de Haoien-
> da y se consignará en pliego cerrado 
( y sallado, el cual será entregado al 

Presidente de la Jun ta el día en que 
haya de celebrarse la subasta. 

10. Comenzará el acto leyéndose 
\ por el Notario la dieposioión que auto-
j rice la subasta y el anuncio inserto en 
i la Gaceta de Madrid, Seguidamente se 
¡ procederá a la apertura y lectura de 
i los pliegos que contengan los docu-
I mentos exigidos para tomar parte en 
" la subasta por orden de numercci5n, 

para que la Jun ta , oyendo al Aboga
do del Estado, acuerde si son o no 
bastantes; en caso afirmativo, se abri 
rán y se leerán en alta voz por el No
tario los pliegos correspondientes de 
proposición. Si los documentos no fue
sen bastantes, se devolverá al licitador 
o a su representante el pliego de pro
posición, sin abiirlo, como tampoco se 
abrirán los de los proponentes que no 
concurran por sí o por personas con 
poder bastante al soto de la subasta. 

11. Serán desecharlas, desde luego, 
todas las proposiciones que, a juicio de 
la Junta , no se hallasen substancial-
mente conformes con el modelo anejo 
al presente pliego. 

12. E l cambio por cualquiera otra 
palabra de las del modelo o su omi
sión, con tal de que lo uno o lo otro 
no altere el sentido, a juicio déla J u n 
ta, no será causa bastante para no ad 
mitir la proposición. 

13. ; AJcoütinnación, el Presidente 
abrirá y ^ B f f á el pliego que contenga 
el precio fijado por el exoslentísimo 
señor Ministro de H*cienda para cada 
unidad de material, siendo desde luego 
desechadas las proposiciones en que se 
habieran fijado precios mayores, y ad 
judicándose provisionalmente el servi
cio a), mejor postor. 

14. Si entre las proposiciones de
claradas admisibles, por estar dentro 
del tipo fijado para subasta resultasen 
dos o más iguales, se admitirán a lu's 
firmantes de la misma pujas a la llana, 
durante un cuarto de hora, adjudi
cándose provisionalmente el servicio 
al mejor postor al terminar dicho es 
pació de tiempo, y caso de que no se 
mejorase ninguna de las proposiciones 
o lo fuesen en la misma cantidad, se 
hará la adjudicación por sorteo. 

15. Terminado ei acto y previa de
claración de la adjudicación provisior 
nal, se devolverán a los firmantes de 
las proposiciones desechadas, o a sus 
representantes debidamente autoriza
dos, los resguardos de los depósitos 
constituidos para tomar parte en la 
subasta, quedando retenido el de re
matante, en garantía de su compromi
so hasta la formalización de la fianza. 

Madrid, 26 de enero de J924. 
E l Administrador, 

José R. Sedaño 

Don 
Modelo de proposición 
,., vecino de 

e n numero 
, con domicilio 

cuarto qua reúne 

las condiciones estipuladas para con
t ra tar oon el Estado, ent^r.ido del 
anuncio inserto en la Gaceta de Ma~ 
drid, número í*éha . ., o en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de e»ta provincia, 
número . ., fecha y de cuantos re
quisitos se previenen en el pliego de 
condiciones aprobado para adquirir, 
mediante subasta públioa, el papel que 
se considera necesario psra la elabora
ción de recibos a cargo de la Dirección 
General de Contribuciones durante el 
ejercicio económico 1924-25, se com
promete a entregar dioho papal en la 
Fábrica Naoional de la Moneda y 
Timbre, en el número do resmas que 
se citan oomo consignación ordinaria 
en la cláusula 1. a del referido pliego 
de condiciones, y h»sta un 50 por 100 
más oi¡mo consignación extraordinaria, 
B Í fuera precisa, aceptando todas IBS 
condiciones del pliego y las reglas da 

' subasta sin reserva alguna y sin alte
ración ulterior a los precios que a 
continuación se expresan: 

Papel continuo, color blanco, al 
preoio cada resma de ... pesetas .. . cén
timos (en letra). 

Papel industrial (rosa), al preeio 
oarl<i resma de ... pesetas . . . céntimos 
(en letra) . 

Papel azul celeste (carruajes de 
lujo), al preeio cada resma de ... pese
tas ... céntimos (en letra). 

Papel violeta (casinos),-al preoio 
cada resma de .. . pesetas ... céntimos 
(en letra). 

Papel color habana (Utilidades), al 
precio cada resma de ... pesetas ... cén
timas (en letra). 

Papel hilo, al preoio cada resma 
de ... pesetas ... céntimos (en letra). 

También hace constar que el papel 
a suministrar procederá del estableci
miento sito en calle de núme
ro propio de don ... 

(Fecha y firma del interesado) 
(Núm. 365) (E.—95) 

El día 19 de febrero próximo, a las 
o n o e de la mañana, se celebrará en mi 
d'-spaoho de esta Fábrica la segunda 
subasta pública para contratar el su
ministro de-30 tonaládas de leña de 
encina oon destino al servicio de la 
misma durante el año natural 1924. 

Lo que se anuncia para que las per
sonas que deseen tomar parte en la li
citación, puedau examinar el pliego de 
condioiones que estará de manifiesto 
en el Negooiado correspondiente de 
este Establecimiento y se publicó en 
este B O L E T Í N O J F I C I A L ei día 8 del ac
tual . 

Para tomar parte en la subasta será 
requisito indispensable presentar, has
ta el día hábil antes del señalado para 
la misma, en el Registro de la Fábri
ca, durante las horas de oficina, de 
diez a treoe, además del pliego de pro
posición, «.justado al modelo que a con
tinuación se inserta, otro que conten
ga el resguardo que justifique haber 
constituido en la Caja General de De
pósitos la cantidad de 500 pesetas en 
metálico o sus equivalentes a los tipos 
establecidos en las clases de valores 
admisibles para fianzas. 

Modelo de proposición: 
Don veoino de que vive calle 

de número cuarto que reúne 
cuantas circunstancias exige la Lsy 
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para contratar con el Estado, enterado 
del anuncio inserto en la Gaceta de 
Madrid, número feoha . ., o en el 
B O L E T Í N O F I O I Í L de esta provincia, nú
mero fecha. ., y de cuantos requisi
tos se previenen en el pliego de oondi-, 
oiones aprobado que obra en la Fábrica 
Nacional de la Moneda y Timbre, para, 
adquirir, en subasta pública, 30.000 
kilogramos de leña de enoina con des* 
tino a d.cha Fábiica durante el «ño 
natural 1924, y el número que sobre 
éstos pueda pedirse hasta un BO por 
100 más, se compromete a entregar en 
la misma cada kilogramo por el precio 
de ... pesetas .., céntimos (en letra), 
sujetándose an todas sus parte?, sin al
teración, al modelo presente, y haoien-
do ooristar que la leña de encina a 
suministrar procederá del estableci
miento sito en . . . , oalle de . . . , nú
mero > . . , propio de don . . . 

(Fecha y firma del interesado) 
Madrid, 31 de enero de 1924. 

XI Administrador, 
José R. Sedaño 

(Núm. 442) ' (E.—114) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencia Territorial da Madrid 

Don Franoisoo Sánchez Sola, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de Madrid, 
Certifico: Que por.la Sala segunda 

de dioho Tribunal , Relatoría Secreta
ría del Lioenoiado D. Ramón Alvarez' 
"Valdós, y en autos seguidoja por don 
Francisco Talayera y Juan con la 
Compañía de los Ferrocarriles de Ma
drid a Zaragoza y a Alicante, sobre 
pago de cuatro mil ciento novanta y 
oinoo pesetas treinta y oinoo oéntimos 
se ha diotado la senténoia, cayo enea-, 
bezamiento.y parte dispositiva son del 
tenor siguiente: 

Sentencia 
Número doce.—Autos de D. Fran

cisco Talavera con la Compañía de los 
Ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y a 
Alioante. Sobre pago de cantidad.— 
Señores de la Sala segunda.—don 
Adolfo Suárez.—D. Manuel Moreno.— 
D. Diego López Moya.—D. José Ma 
nuel Puebla.—D. Miguel Hernández. 

E a la Villa y Corte de Madrid a 
diecinueve de enero de mil novecien
tas veinticuatro. En los autos de ma
yor ouantía que ante Nos penden, re-
mitides en apelación por el Juez de 
primera instancia de Toledo, y segui
dos entre partes, de uña, D. Franoisoo 
Talayera y Juan , mayor de edad, ca
sado, comerciante y vecino de dicha 
Ciudad, representado por los Estrados 
por su no oompareoenoia en esta ins
tancia, y otra, la Compañía de los 
Ferrocarrriles de Madrid a Zaragozay 
a Alioante, domiciliada en esta Capi
tal, defendida por el Letrado D. Julio 
Botella, y representada por el Procu-
curador D. Luis García Ortega, sobre 
pago de cantidad. 

Sallamos: 
Que debemos condenar y condena-

moa a la Compañía de los Ferrocarriles 

de Madrid a Zaragoza y a Alicante, a j 
que pague a D. Franoisoo Talavera y 
Juan la oantidad da novecientas vein. 
ticuatro pesetas veinte céntimos, como 
importe de la expedición de tejidos 
facturada el diecinueve de diciembre 
de mil novecientos veintiuno, en Bar
celona, s su consignación, que rehusó 
por extravío sin perjuicio de la que 
en período de ejecución de sentencia se 
determina en cuanto al importe del 
acarreoV'deducir de aquélla, si así lo 
reclamase la empresa demandada, sin 
hacer especial condena de costas de 
ninguna de las dos instancias. En el 
que esta sentencia fuere conforme con 
la apelada se oonforma, y en la 4ue no 
lo estuviere entendiéndose revocada; 
y por la rebeldía de D. Franoisoo Ta
layera Juan , publíquese la misma en 
la forma que la Ley previene, de no 
solicitarse notificación personal dentro 
de tercero día. Así por esta nuestra 
sentencia lo pronunciamos,, mandamos 
y firmamos. — Adolfo Suárez.—Ma
nuel Moreno.—Diego López Moya.— 
José Manuel Puebla.-^-Miguel Her 
nández, y ' 

Publicación: 

Leída y publicada fué la sentencia 
aue antecede por el señor D. José Ma
nuel Puebla, Magistrado de la Sala 
segunda y ponente que ha sido en es
tos autos estando celebrando Audien
cia públioa la misma, hoy día de su fe
cha de que certifico, yo el Relator Se
cretario.—-Madrid, diecinueve de- ene
ro de mil novecientos veinticuatro.— 
Ante mí, Ledo. Ramón A . Valdés.— 
Rubrioado. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

OnoiAL de la provincia, expido el pre
sente edicto en Madrid, a treinta y 
uno de enero de mil novecientos vein -
ticuatro. • \ \ 

El Oficial de Sala. 
Francisco Sánchez Sola 

(a—áo) 
-Juzgados de primera instancia 

PALACIO 
E n vir tud [de providencia diotada 

en el día de ayer por el ssñor Juez de 
primera instancia del distrito de Pala
cio de esta Capital, en autos ejeouti 
vos a instancia de la Sociedad Banco 
Español de Crédito, contra dona Tri
nidad Gracia, sobre pago de mil cua
trocientas noventa y oinoo pesetas, 
intereses y costas, se saoan por segun
da vez a la venta, en pública subasta, 
con la rebaj* del veinticinco por cien
to de la tasación, dos coches forma 

j Milord, pintados de verde y forrado el 
interior de paño del mismo oolor,. en 
regular estado de servicio, y maroas, 
nno, Loné, y otro, Lámaroa, tasa dos 
en mil pesetas cada uno, que hacen un 
total.de dos mil pesetas. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala auíiianoia de éste Juzgado el 
día diez y seis de febrero próximo, a 
las once de B U mañana; que no se ad
mitirá postura que no oubra las dos 
terceras partes del tipo señalado;.que 

para tomar parte en la subasta debe
rán consignar, previamente, los lioita-
dores que lo intenten una oantidad 
igual, por lo menoB, al diez por eiento 
del vaior de los bienes, y que éstos se 
encuentran depositados en la casa de 
la deudora doña Trinidad Gracia, ca
lle de Bravo Morillo, número oatoree, 
cochera, en donde podrán examinarlos 
los qu§ deseen interesarse en la lioi-
tación. 

Madrid, treinta y «no de ener« de 
rail novecientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
Guillermo Pérez\Herrero 
V . 8 B.° 

El señor Juez de primera instancia, 
Antonio Faícóa 

( A . - 1 3 i y 

E n virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del dietrita 
de Palacio de esta Corte, diotada en 
autos de declaración d« herederos, se 
anuncia el fallecimiento abintestado de 
D. Nazario González Ramírez, natural 
de Míraflores de la Sierra, hijo de 
Quintín y de doña Francisca, de cin
cuenta y seis año» de edad, Médioo, y 
casado oón doña Nazaria Arroyo Gon
zález, cuya defunción oourrió el día 
oinoo de noviembre último, en su do
micilio en esta Corte, de la que" era 
vecino, reclamando la herencia sus 
hermanos de doble vínculo D. Lorenzo, 
D. Francisco y D, Juan Quintín Gon
zalos y Ramírez y la viuda doña Na
zaria Arroyo González, y se llama a 
los que se orean con igual o mejor de 
reoho que los indioados parientes para 
que oomparezcan a reclamarla ante 
este Juzgado en el termine de treinta 
días. 

Madrid, treinta y uno de enero de 
mil ñoveoientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
Alejandró Moraleda 

V . 8 B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Antonio Falcón 
(A.—134} 

Juzgados municipales 

H 0 3 P I 0 I 0 ' 
s 

En el juicio verbal civil seguido en \ 
este Juzgado a instancia del Prooura- \ 
dor D. Hilario Dago, como apoderado ¡ 
de doña Magdalena Guillen, contra los 
ignorados herederos de doña Estefa
nía Arena sobre desahucio, y en cuyo 
juioio se ha diotado la sentencia ouyo 
encabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

Sentencia 
E n Madrid, a veintinueve de enero 

de mil novecientos yeintiouatro, ante 
el Sr. 1). Joeó Cortés López, Juez mu
nicipal del distrito del Hospioio, vis
tos los presentes autos de juioio ver
bal civil, seguidos a instancia de don 
Hilario Dago Cuohillero, Procurador, ] 
en nombre de doña Magdalena Gui- í 
llén, mayor de edad, soltera, como de
mandante, y de otras los ignorados he
rederos de doña Estefanía Arena, como 

demandados sobre desahucio da la oasa 
número treinta y cuatro, tercero iz 
quierda, de la oalle de Lavapiós de 
esta Corte y costas. 

íallo: 
Que debo declarar y deolaro hab3r 

lugar al desahucio del cuarto tercero 
izquierda de la oasa número treinta y 
ouatro de la calle de Lavapiés de esta -
Corte, solicitado por el Proourador 
D. Hilario Dago Cuchillero, en nom
bre de doña Magdalena Guillen, aper
cibiendo a los demandados herederos 
de doña Estefanía Arenas que, si en el 
término de ocho días no desaloja el 
expresado cuarto, se procederá a su 
lanzamiento. Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
José Cortés. 

Publicación 
La anterior sentencia fué leída y 

publicada por el eeñor Juez municipal 
que la firma, celebrando Audiencia 
pública en el mismo día hábil de su 
facha, doy fe.—Ante mí, Jesús de Cos. 

Y para que sirva de notificación a 
los ignorados herederos de doña Este
fanía Aranas, e insertar en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente en Madrid a treinta y uno de 
enero de mil novtoientos veinticuatro 

El Secretario, 
J e s ú s d e C o s 

V . ° B . ° 

El Juez municipal 
José Cortés 

( A . - 1 3 2 ) 
FUENLABRADA 

En los autos de juicio de dssahuaio 
seguidos a instancia de D. Victoriano 
Naranjo Galán oontra D. Tirso Escu
dero Gutiérrez, por falta de pago de 
alquileres, se ha dictado la sentencia 
ouyo encabezamiento y parte disposi
tiva es como sigue: 

Sentencia 
En la villa de Fuenlabrada, a trein

ta y uno de enero de mil novooientos 
yeintiouatro. El*señor Juez municipa 
de la misma,-habiecdo visto los autos 
de juioio de desahucio seguidos entre 
partes; de una, oomo demandante, don 
Viatoriano Naranjo Galán, mayor de 
edad, domiciliado en este pueblo, y de 
otra, como demandado, D Tirso Escu
dero Gutierre», sobre desahucio de la 
oasa habitación sita en esta localidad, 
calle o paseo de la Estación, por falta 
de pago del preoio convenido. 

íallo 
Que deelarando como declaro haber 

lugar al deaahuoio solicitado por don 
Victoriano Naranjo Galán, apercibo a 
D. Tirso Escudero Gutiérrez que si, 
en el término de ooho días, no desalo
ja la oasa habitación qne ocupó en 
esta villa, oalle o paseo de la Estación, 
se procederá al lanzamiento, y la con
dono al pago de todas las costas; man
dando se notifique esta senténoia al de
mandado en los estrados de este Juz 
gado, y que el encabezamiento y par
te dispositiva se inserte además en el 
B O L E T Í * Onoikh de esta provincia. 

http://total.de


6 Lunes 4 de Febrero de 1924 

Así por esta mi sentencia lo acuerdo, 
mando y firmo, Melitón Montero.— 
Ante raí, Fermín Hernández. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O M O I A Ü de esta provincia, a fin de que 
sirva de notificación al demandado, 
expido el presente en Fuenlabrada, a 
primero de_ febrero de mil novecien
tos veinticuatro. 

E l Seoretarío, 
Fermín Hernández 

V.° B . ° 
E l Juez munioipal, 
Melitón Montero 

(A.—158) 

DIRECCIÓN G E N E R A L 
D E L 

T E S O R O P Ú B L I C O 
y O r d e n a c i ó n g e n e r a l d e p a g o s 

d e l E s t a d o 

Habiéndose extraviado un resguar
do talonario expedido por la Caja Ge
neral de Depósitos, con los números 
228.121 de entrada y 83.788 de regis
tro, correspondiente al oonstituído en 
17 de abril de 1911, a disposición de la 
J u n t a Provincial de Inslrucoión P ú 
blica de la provinoia -de Gerona, por 
D . José Palacios Santelo, para garan
tir a D. Luis Montealegre de la Chica 
en el cargo de Habilitado de los Maes
tros de dicha provincia, e importante 
1.003 pesetas en Deuda amortizable 
4 por 100, al remitirlo a la Delegación 
da Haoienda en Granada para ser en
tregado al interesado, se previene a la 
p 9 r s o n a en cuyo poder se halle que lo 
presente en esta Direooión General; en 
la inteligencia de que están tomadas • 
las precauciones oportunas para que \ 
no se entregue 'el referido depósito 
sino a su legítimo dueño, quedando 
dioho resguardo sin ningún valor ni 
efecto tratsourridos que saau dos me-
E B S , desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provinoia, sin haberlo 
presentado, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 41 del Reglamento de 
23 de agosto de 189S. 

Madrid, 28 de diciembre de 1923. 
E l Direotor general, 

Juan Rodenas 
(Núm. 8.793) 

DIRECCIÓN GENERAL 
D E L A 

J ) K U » A Y C L A S E S P A S I V A S 

ANUNCIO 

Negociado de recibo 
Habiendo sufrido extravío la factura 

de Ultramar de turno preferente nú
mero 94 a la que acompañaba el res
guardo nominativo de gnex*ra núme
ro 162,474, expedido a favor de Ave-
Uno Vidal Domínguez, se anuncia al 
público por medio del presente y tér
mino de un mes, para que la parnona 
en ouyo poder se hallara o tuviere no
ticia de su paradero, lo haga presente 
en las oficinas de esta Dirección Gene

ral , dentro del indicado plazo, trans
currido el cual sin hacerlo, será de 
clarado nulo y sin ningún valor ni 
efecto el mencionado dooumento, con
forme dispone la Real orden de 17 de 
abril de 1913. 

Madrid, 26 de enero de 1924. 
El Direotor general, A. Forcat 

P . O. 
Francisco Fontes 

(Núm. 351) 

a y u n t a m i e n t o s 

B A R A J A S 
Incluido en el alistamiento de esta 

Villa, como comprendido en el caso 

quinto del artículo 34 de la Ley, el 
mozo Vioente Yangüea Peña, hijo de 
Alfredo y Luisa, nacido en 9 de abril 
de 1900, e ignorándose el paradero del 
mismo y el de sus padres o represen
tantes, sa le cita para que comparezca 
en este Ayuntamiento a los actos de 
la reotifíoaoión y cierre del alistamién 
to, sorteo y ¿aclaración de soldados, 
que tsndrán lugar en los días 27 del 
aotual, 10 y 17 de febrero y 2 de mar
zo próximo»; de no comparecer, será 
declarado próiugo. 

Barajas, 17 de enero de 1924. 
El Alcalde, 

J u a n S e v i l l a n o 

A Y U N T A M I E N T O " D E C A R A B A N A 

P R O V I N C I A DE M A D R I D 

Año de 1923 a 1924 

Balanee do las oparaeieaes d« oontabilidad^verifieadas hasta este día 

INGRESOS 
Presupuesto 
autorizado y Operaciones 

rectificaciones realizadas 

D I F E R E N C I A S 

Pesetas 

i . -

I . ° 
3.« 
4.* 
5.° 
•6.* 
7. a 

8.° 
9.° 

10. 
11. 

P r o p i o s . . . . . 3.009 32 
Montes . . . . . 1.000 » 
Impuestos 9.764 > 
Benef iooBúia . . . . . . . . » 
Instrucción pública.. * 
Corfaoeión pública.. . » 
Ext i aordinsrios., . . » 
Resultas 
Recursos lógalos para 

cubrir «1 dofioit.... 
Reintegros 
C o n s u m o s . . . . . . . . . . 

5.656 11 

15.994 87 

9.118 40 

Pesetas 

5.685 > 

» 
> 
> 

6.569 31 

5.228 55 
» 

3.290 55 

En más 
Pesetas 

En menos 
Pesetas 

3.009 32 
1.000 » 
4.079 »-

> 
> 
» 
i 

86 80 

10.766 32 
» 

5.827 85 

T O T A L E S D E I K G B K S O S . . . 44.54J 70 19.773 41 » 24.769 29 

PAGOS 
1.° Gastos del Ayunta-

11.241 ». 5.227 35 6.813 65 
2.» Policía de seguridad.' 26 25 9 55 > 15 70 
3.° P o l i c í a u r b a n a y 

6.450 > 3.471 76 » 2.978 25 
4.« Instrucción pública.. 731 56 2 8 1 7 0 » . 499 86 
5.» 945 43 1 0 . » 935 43 
6. ' 1.579 28 181 » 1.398 28 

Correeoión públ ica . . 368 10 > » 358 10 
8.» Montos. . . . - » » > 
9.° Cargas. . . . . . . . . . , 7.671 80 3.582 23 > 4.0Ö9 57 
10. Obras de nueva cons

4.0Ö9 57 

11. 
trucción. 5.171 88 1.945 13 » 3.226 75 

11. 1.250 » 469 50 » . 780 60 
12. » 100 » 100 » » 
13. » . > 

14. 9.118 40 S86 85 J » 8.831 65 

T O T A L E S D E P A G O S . . . 44.543 70 15.515 06 ido » 29.127 t?4 
Si 4.258 35 » » 

T O T A L E S I G U A L E S , À L O S D E 
-

4.258 35 
Carabafia, 38 da ootubre de 19?3. 

E l Regidor Interventor, 
José Moisés 

El Secretario, 
AnsiOmo Madrid" 

Diligencia 
La precedente cuenta y balance co

rrespondientes s i primer t r imestre del 
ejercicio eoonómico corriente, bau sido 
examinados por el Ayuntamiento y 
obtenido bu aprobación. 

Oarabaña, 28 de octubre de 1923. 
E l Secretario, 

Anselmo Madrid 
E l Alealdo, 

Pedro Alyara 

TORREJÓN DE ARDOZ 

El día 18 de febrero próximo, y hora 
de las diez de su mañana, tendrá lu
gar en estas casas Consistoriales, bajo 
mi presidencia o Concejal en quien 
delegue, el arrendamiento, en públiea 
subasta, de los arbitrios establecidos 
sobre las oaroes y bebidas espirituosas 
y alooholes para el próximo ejeroioio 

de 1924 25, bajo el tipo de 20.000 pe
setas, y con entera sujeoión al pliego 
de condiciones. 

Si no tuviera efeolo la primera su
basta por falta de lioitaáores, se cele
braría la sagunda, diez días después, 
bajo la misma presidencia, hora y re» 
quisitos maroados para la primera, 
con el 10 por 100 de rebaja. 

No podrán tomar parte en la subas
ta los individuos oomprendidos on el 
artículo 11 de la Instrucción de 24 de 
enero de 1905 y los que no acompañen 
a la proposioión el doonmento que 
acredite haber oonstituído el 5 por 100 
del tipo del remate como depósito 
provisional en la Caja municipal. 

Lo que se anuncia al públioo para 
oonooimiento de las personas que de
seen interesarse en la subasta. 

Torrejón de Ardoz a 28 de enero 
de 1924. 

E l Aloalde, 
Luis Fernández 

(Núm. 448) (E.—115) 

E X T R A V I O 

Habiéndoseles extraviado a D. Mau-
rioio Alonso dos acciones número 8.302 
y 3.303, y a D. Mariano Torioes una 
acción número 3.591, emisión segunda 
de la Sociedad Anónima <La Victo
ria», se ruega a la persona que la haya 
encontrado, la.entregae en el domioi-
lio de dicha Sociedad, Princesa, 'sesen
ta y oinoo. 

Madrid,, dos de febrero de mil nove
cientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
Lorenzo Hedo 

( A . - 1 3 7 ) 

SOCIEDAD E S P A Ñ O L A 

"LA EXPLORADORA DE MINAS,, 

A N C K O I » 

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración, y según el artículo noveno 
de los Estatutos , se cita a J u n t a geme-
ral ordinaria a los socios de la Socie
dad Anónima Española «La Explora
dora de Minas», para el día quince de 
febrero próximo, a las cuatro de la 
tarde, en el domicilio social, calle de 
Melóadez Valdós, número diecisiete, 
piso tercero, izquierda, para t ratar , 
además de los asuntos ordinarios de 
Administración, de la venta de todas 
o parte de las minas, precio, condicio
nes y autorización para otorgar Escri
tura, y de la marcha del estado de di
solución de la Sooiedád acordada ya y 
gestión de los liquidadores. 

Los ftooionistas par* asistir deposi
tarán sus acciones en cualquier esta-
bleoimiento de crédito. 

Madrid, treinta de enero de mil no
vecientos veinticuatro. 

El Presidente, 
Emilio Vellando 

( A . - 1 3 6 ) 

I M P B E N T A PBoviNOUL.— íuencarral, 84 


